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a de viajes 
to'4 City tour Quito     San Rafael, 28 de agosto del 2019 

Señor 

Eduardo Ruiz Lazo 

Gerente Transportur S.A. 

De nuestras consideraciones.- 

La Compañía Transportur S.A. con número de expediente 86957 a usted se dirige, para comunicar la siguiente 

transferencia de acciones: 

CEDENTE CESIONARIO 

Nombre: Christian Stalin Nombre: Pablo Rodolfo 

Apellido: Olmedo Abad Apellido: León Ávila 

C.l. o Ruc: 1103889869 C.l. o Ruc: 0104265194 

Nacionalidad: Ecuatoriano Nacionalidad: Ecuatoriano 

Valor de cada acción: 1.00USD Valor de cada acción: 1.00 USD 

Número de acciones: 01 Número de acciones: 01 

Además solicito, nomina actualizada de accionistas. 

Por la favorable acogida que se da a la presente, anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente, 

Christian Stalin Olmedo Abad Pablo Rodolfo-León Ávila | 

CEDENTE Cl. 1103889869 CESIONARIO Cl. 0104265194 

Ana Lucía Guerrero Correa 

CONYUGE CEDENTE Cl. 1716528730 

Servicio de transporte turístico a nivel nacional 
Office (593-2) 2864950 / 2863566 / 0993557606 Whatspp +593 985540300 / 983343322. 

Av. General Rumiñahui 528 e Isla San Cristóbal. 

informacion transportur.com / www.transportur.com    
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FECHA: [3-06 -20%4 xo. 0034695 
Certifico: que la (el) ciudadana (0): 

Ana hu aa Guerrero (rr ea 

Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: 4 > / 6 52 8 4 3 O 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido por 120 días para cualquier 

trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

  
  

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO        
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